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Expte N° 885/16

VISTO que se deslizó un error en la Resol. N° 057-HCS-018 en el Articulo 1°, por la
que la que el Consejo Directivo de la Facultad de Medicina solicita la convalidación del título
de "Médico Cirujano" expedido por la Universidad Mayor, Real y Pontificia de San Francisco
Xavier de Chuquisaca del Estado Plurinacional de Bolivia, con el de "Médico" de la citada
Unidad Académica de esta Casa de Estudios de la Sra. Daniela Martínez Taboada; y

CONSIDERANDO:
Que se consignó erróneamente el Art. 1° de la Res. N° 057-HCS-018 el que quedará

redactado de la siguicnte manera: "Otorgar la convalidación del Título de "Médico Cirujano"
dc la Sra. Daniela Mariínez Taboada, expedido por la Universidad Mayor, Real y Pontificia de
San Francisco Xavier de Chuqnisaca del Estado Plurinacional de Bolivia, con el de "Médico"
de la Facultad de Medicina de esta Casa de Estudios";

Por ello,

LA RECTORA Dl~ LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE:

ARTICULO 1°._Rectificar el A.1. 1°de la Res. Rectoral N° 057-018 el que quedará redactado
de la siguiente manera:
"Otorgar la convalidación del Título de "Médico Cirujano" de la Sra. Daniela Martinez

Taboada, expedido por la Universidad Mayor, Real y Pontificia de San Francisco Xavier de
Chuquisaca del Estado Plurinacional de Bolivia, con el de "Médico" de la Facultad de
Medicina de esta Casa de Estudios ". -

ARTICULO 2':-Hágase saber, y vuelva a la Facultad de origen y fines correspondicntes.-
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